
Le invita a participar en la charla sobre el Impuesto 
Solidario, a realizarse el 17 de diciembre a las 9:00 a.m.  
en el auditorio del Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos.

La Dirección General de Tributación 

Información general del impuesto.  

Uso de la herramienta para estimar el valor 
del bien de uso habitacional.

Registro del contribuyente.

Presentación de la declaración.

Pago del impuesto.
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Impuesto Solidario

Temas por tratar:

“Hacienda Pública activa para el desarrollo economico y social”


